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Taller: Objetivos nacionales
en materia de salud
ambiental y ambiente
ocupacional

A lo largo de los tres últimos lus-
tros los conocimientos y el cam-

po de acción en materia de salud am-
biental y ocupacional crecieron en
México de manera importante. El
avance ha sido complejo y la apertu-
ra de espacios ha representado un
reto importante tanto para las auto-
ridades como para los estudiosos de
las materias en cuestión. Con todo, los
problemas de salud ambiental y ocu-
pacional del país siguen siendo enor-
mes, y su solución requiere de la
formulación de una política coheren-
te y comprehensiva, con la que sea
posible traducir los nuevos conoci-
mientos y tecnologías en acciones que
permitan promover mejores condi-
ciones ambientales y ocupacionales
para los mexicanos, prevenir los efec-
tos adversos de dichas condiciones
sobre la población, y resolver los pro-
blemas existentes y emergentes de sa-
lud ambiental y ocupacional. Para
ello, se requiere formular una posi-
ble agenda nacional en la materia.

El Collegium Ramazzini, la
Organización Panamericana de la Sa-
lud y la Academia Nacional de Me-
dicina, conscientes de lo mucho que
resta por hacer en México en salud
ambiental y ocupacional, e interesa-
dos en mejorar las políticas públicas

del país en dicha materia, convoca-
ron en la ciudad de México, durante
los días 12 y 13 de junio de 2006, a un
grupo de expertos que conjugan la
rigurosidad técnico-científica con la
acción operativa y de desarrollo de
políticas para analizar la posible
agenda nacional en el tema y generar
las bases de un documento que pue-
da orientar a las autoridades, los di-
señadores de políticas públicas, la
comunidad científica y los tomado-
res de decisiones en general sobre
cuáles son los principales problemas
de salud ambiental y ocupacional del
país y cuáles los posibles conjuntos de
acciones que ayudarían a resolverlos.

El desarrollo de la reunión se
dio bajo una metodología Delfos mo-
dificada que supuso la elaboración,
respuesta, interpretación, discusión
y análisis de seis cuestionarios que
abarcaron los siguientes parámetros:

• Problemas nacionales en mate-
ria de salud ambiental y ocupa-
cional.

• Medidas para resolver los pro-
blemas en materia de salud am-
biental y ocupacional.

• Impacto de las medidas pro-
puestas en la solución del pro-
blema.

• Importancia global de los cau-
sales del problema.

Con este sistema se garantizó un
espacio de expresión para cada uno

de los participantes, así como la trans-
parencia en la elaboración del do-
cumento que, en su momento, se
presentará al equipo de transición.

La respuesta a los cuestionarios
contestados reveló la falta de un diag-
nóstico nacional integral, sistemático
y actualizado del impacto de las con-
diciones ambientales y laborales so-
bre la salud de los mexicanos, así
como la inexistencia de una institu-
ción efectivamente rectora que vincu-
le salud, ambiente y trabajo, y permita
evaluaciones integrales en salud am-
biental y ambiente laboral; reveló
también la escasez de grupos de in-
vestigación interdisciplinarios y de
personal capacitado en las materias en
cuestión, y los conflictos de intereses
entre las instituciones responsables,
como aquellos problemas que son con-
siderados de máximo impacto y su re-
solución de alta urgencia.

Algunos asuntos de atención
son aquellos en los que se identifi-
caron los daños a la salud en zonas
metropolitanas tanto por contamina-
ción atmosférica como por elevadas
concentraciones de ozono en la at-
mósfera, y los daños a la salud por
contaminación producto del consu-
mo de agua de baja calidad.

En opinión del grupo de exper-
tos, los problemas de riesgos y daños
a la salud que afectan a un número
importante de personas correspon-
den todos a problemas de máxima y
alta prioridad, aunque en ellos no se
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incluyen los daños a la salud por in-
ternacionalización de tecnologías,
productos o servicios, a los que, a
pesar de haberles asignado una prio-
ridad mediana, este mismo grupo
estima que afectan a un gran número
de personas, incluso mayor que el co-
rrespondiente a algunos de los pro-
blemas de máxima y alta prioridad.

Algo similar ocurre con los pro-
blemas de los daños que provocan a
la salud, donde la excepción son los
correspondientes a la contaminación
del agua con arsénico, cromo, cadmio,
manganeso y azufre y, de nuevo, los
daños a la salud por internaciona-
lización de tecnologías, productos o
servicios que, a pesar de estimar que
producen daños de gravedad im-
portante, fueron calificados como de
prioridad mediana.

En el caso de la importancia de
los problemas según la carga que re-
presentan para el sistema de salud,
todos los de prioridad alta y máxi-
ma corresponden a los que los ex-
pertos estiman como una carga de
importancia alta o extremadamente

alta, excepto los daños a la salud por
tóxicos (metales y compuestos bro-
mados) en basura electrónica que,
estando entre los de alta prioridad,
representan sólo una carga mediana-
mente importante para el sistema de
salud.

En el caso de la percepción del
riesgo para la salud que representan
los problemas, la situación difiere de
manera muy importante. En general,
los participantes estiman que el gra-
do de percepción del riesgo de la
sociedad está por debajo de lo que
le correspondería a los problemas de
acuerdo con su importancia. Caso
extremo es el de los daños a la salud
derivados del trabajo infantil que,
teniendo máxima prioridad, se esti-
ma que pasa prácticamente inadver-
tido entre la sociedad. Otros dos
problemas, el relacionado con los
daños a la salud por contaminación
de suelos con metales y los relativos
a la exposición a dioxinas, que tie-
nen una prioridad alta, tampoco se
perciben, según las estimaciones de
los expertos.

En todo caso, al dar por válida
la estimación de los participantes, re-
sulta claro que entre las medidas por
adoptar en cualquier política sobre
el tema deberían incorporarse aque-
llas que permitan elevar el grado de
consciencia social sobre los riesgos
y daños a la salud de origen ambien-
tal y ocupacional.

Según los participantes, la
aplicación de los paquetes de medi-
das incluidas en el cuestionario para
cada uno de los problemas relativos
a recursos, organización y adminis-
tración haría que todos ellos fuesen
reduciendo su magnitud a lo largo
del tiempo. Sin embargo, el grado de
efectividad que los paquetes de me-
didas tendrían difiere de problema
a problema.

Como resultado de los trabajos
de este taller se elaborará un docu-
mento síntesis que permita difundir
la agenda en México de prioridades
en esta materia.


